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porle del 5 por 100 del salario base, 9ue cO!Tespondcrá á los
trabajadores Que de modo continuo o periódico pre~ten sus 5er~

vicios en pedado comprendido entre las veíntídós y las seis
hora3. En aquellos casos en que solamente se realice parte de la
juntada durante el pedado citado, si so trabajan ffietS de una
hür:;¡ y merlO!; de tres,' el 5 por 100 so abonará exclusivamente
sobn' las horas trabajadas ontre las v'_~intídos y la.:; seis horas:
si se realizan más de tres horas en período noctul'no, SP, aplican~
('J ;) por 100 al salario base do toda la jornada y sj se traln\ja
menos de una hora no se percibirá el c:on1plemenlü de puesto
de tTabajn por nocturnidad.

2. Los trabajadores fijoo; qUe prf'stcn su:, servicios en PrCl1;.,a
C()!1 e~:cepc¡ón de Aspirantes, Embuchadore~ y Aprendices, dis
i'rutal"ún aumentos en sus haberes por aüos ciD servicio en la
Empresa, que consistirán en dos trienios del 5 por 100 y quin"
quenios sucesivos del 5 por 100, calculados sobre 81 salarlU base
establecido para cada categoria en el articultl 54 de ('ste Re
ghlnlCnto.

Vigl'simQ tcrcC'ro.-I·:1 segundo PÚl'l,-t!u del ijl"lic\llu fL'. qu~~da.

redactado asto

Quienes asciendan de categoría o cambJ.f'll de gnlj)O profesio
nal percibirán aumentos por tiempo de servicios, cakulados en
:~u totalidHd sobre el saJarlo bHsc de 1;1 nUC"R cil"\.t'goria que
ocupen.

Vig(~sirno cuano.-·EI articulo ti:l, Gn1tilic.Hio)les- de Navidüd
y 18 de julio, queda redactado en los Giguiontes términos:

~Co'l1lpJemerd{)5 pcriódicof; de vencimiento ;:;uperlor al mos,

Dada l;¡¡ especial característica de la Prensa, so podrá tra~

bajar en eqwOlllas festividades que en el correspondiente ca
l(lnd:Jrio laboral aprobado por la DelegflCión de Trabajo figu·
ren como abonables y no recuperables, pudjendo compensarse
dicho Ira!.mjo econÓmicamcnt.e o scr aUl11entado el período de
vHcacio·nc-'; de que disfruto el p(>rsonc:d. a elección de la Em·
presa

Ko obslante ;0 dispuesto en el púrr."J.fo Hnteriúr. tondrim
le) considel'ació, de fh's!a::;; abonables.y no recuperables las
C01Tl'spondient.es a los dias 24 de diciembre, 31 de diciembre
y Viernes Santo. El disfrut.o del descanso correspondiente a
I.;s dins dtados ·'C H.'gi.rá por las biguienle5 normas:

L" Ll ob;,ervancia de las antcriorGS festividades se concro
tará en que no saldrá la prensa. diaria ni en las mañanas ni
en las tardes do Jos Jias 25 de diciembre, 1 de enero y Sábado
Santo.

2>~ En aqudlas regiones en que por cost.umbre inveterada.
la ceJobración de las respectivas festividades se desplacen a
los días 25 de diciembre y 1 de enero, no salctrá la prensa diaria.
correspondJento a las mañanaS de Jos días 26 do diciembre
y 2 df! enero y ,1; las t.8xdes de los dias '¿5 de diciembre y
1 de enero.

3." Aquellos "úos (~n que el 25 do diclembre y 1 do enoro
coincidan en lUJlCS 'i(' publicaran como do ordinario las "Hojtls
del Lunes"«~

Vig6s¡mo sl'pi.imo.--So af'úlc:firú un último parnüo del artÍcU
- lo 86, Faltas gn¡vps, en Jos siguientes terminos:

«12. Incurrir los correctores tipograr¡cos reiteradamento en
erratas u ombiones de corrección. siempre que las circunstan
ciu"i en qlle S(' (L~"arrcl!e su trabajo no justifíquen t.ales enataS'
u omisionf'<:;.~

El Decn!to 1res mil quinü,ntos ~esC'ntfl y uno/mil nove·
cientos /t;el.enta y dos, de veintiuno de diciembre, estableció,
en sU articulo sexto, los aument.os que debían producirse en
las tarifas eléctricas en mil novecientossclenta y cuatro y
mil novecientos sct:'l1ta y cinco, qUé eran, respectivamente,
del cuatro y el dos por dento. Del pcimero de dichos aumen
105 se deslinaba la mitad a los Cometidos a), b) y el des
critos en el articulo quinto del e.xpresndo Decreto y la mitad
re<;J¡¡nte a la amortización de kt deuda acumulada de OFILE,

El articulo segundo, apu¡'t<ldo el, disponía. que, con inde
pendencia do los mlinentos cit({dos, las tarifas eléctricas se
v,:riarian en pi caso de qlle se produjera una modificación
oficíal en (.JI pnxio. dd fuel-oiJ y con arreglo a una fórmula
en la que in1:"lv,:'nÍa el il1diCf' rcpn~sentativo de dicha modi~

licución.
La aphulcio¡¡ de ('"la fórmulH. para los nuevos precios del

ftwl-oH destinado a cent.rales térmicas, da lugar a un jnere·,
men10 de las tarifas eléct.ricas del doce coma ochocientos cin
cuenta y side por ciento. Por otra parle, la necesidad de fa~

vo:recer la prodiJcción y el consumo de combustibles sólidos
nacionales exige ajus1nr los precios de los mismos, para ]o~

grar el adeclwdo desenvolvimiento de este Importante sector.
Con ('sta finulidmi, se incrementan las tarifas eléctricas en
el uno por ciento, que a través de onea se destinará ínte~

gn::nH,nte a incr'JnHmt.ar el precio de lOs carbones nacionales
utilizados en las centrnles ténukD:s y que se suma al dos pOl'

ciento destinado a los cometidos al, bJ y el citados,
Por último, la considcruble reducción rk la deuda de OFILE

desdo la promulgación del Decreto de ;¿1 de diciembre de
mil novecientos setenta y dos, permite demorar el comienzo
de su amortización hasla 0! uno de Yn81?o de mil novecientos
setenta y cínco,

En su virtud, a propue;-;ta del Min;<:;Uü de Industria y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
di~-l uno de mdrzo d{ mil novecienlos s~t('llla y CUé1tro,

DE:CH.F.TO 5,35//974, de 1 <le morzo, (lor el que se
modifica. el :5561/1972, de 21 de diciembre, por el que
¡;e establecen las condicioneH del Sistema integra-
do de Facturación de Energia ElCctrica, .

A fin de que los trabajadores regidos por este Reglamento
sulemnicen las fiestas conmemora[,ivas de la Natividad dül Senor
~' de la de julio, fi0sta de la Exaltación del Tmbaio, las Empre
sas afectadas pat· el mismo abonarún· a su personal. con motivo
de ('ada una de dichas.fiestas, una gn..tifieución de caráct.er ex
trauniinario [Jor importe de llna mensualidad de stleldo osa·
l¡-¡íÍo,

A efectos de determinación del "ul!ldo se entenderá como tal
cJ base o el mayor que voluntariamel110 sat.1sf'ngan las Empresa:.;.
incrementado con el complemento pcrs()nul de antigüedad,
(alcul~.ndosc tales cOnceptos cOn un aUlTIento de! 25 por 100 para
quie-nes trabajan balo el sistema de retribución por incentivo.

El personal que hubiere ingresado en el transcurso del año
o qUE' cestuo durante 01 mismo se le hbonaran las gratificaciones
f'xtl'aordinarias prorrateando su impol'te en rt'lación con nI tiem
po trabajado, para 10 cual la fracción de semana o n105 s-e
computará como unidad compJetr.

Anb.loga regla de prorrateo so observara en In::, Empreses
que estén aut.orizadas para implantar y hayan implantado jor
nada reducida semanal o turnos de tn.\bajo, Rl1 cuyo caso se hará
scgún la remuneración pETclbiUa d(~ <otcu('rdb con ld, pnJSfadón
de servicioS efectivos.

El derecho a la parte corre,<,pondic-nte de gcaüficuclonl's ex·
fraordinarías no se extinguirú en quienes es!uviesQn dados de
baja por enfermedad, accidente, V1iCn,]o]ICS, lj((?"ncia c.··~traürdi

naria y servicio militar.
E518.s gratificaciones extraordiWJri 1:'; deberún haccJ':-ic efec·

livas el dia laborable inmodlal[l.lncnt,.' ¡-Interior ,,1 21 de diciem.
Ule y la de julio, respccti\'dm0ntc.~

Vigl~sirno quinto.---El nrtic:uJo G¡ qlinl¡¡ ¡·c'cL;:clado ,1si

"Vc\cacion"es.-Todo el personal sujeto a esle HeglunV'¡1to
diorrutará de una vacación anual ldribuida de trein;¡> dÚ-ls
n¡-¡turi:lles ininterrumpidos.

El primer año natural de colocación sólo darú derecho al
lcubajuáor a disfrutar vacacipnes proporcionfilmente al ti<,'nlpo
de pres-tación de servicios duranle el mismo.

~;icmpro qtW sea posible, las vacaciones se conc(,dct'ún entre
los rneses de mayo a octubre, umbos incluidos y se otorgarán
do acuerdo ('on las necesidades del ,,,ervicio, procurando coJU
pl;'1(;o,:' al personal en cuanto a la época de "'su disfrute, dándos'e
pl'cCercncia, dentro de las respectivas categorías al má;:.: u:r.iiguo
en la Empresa, resolviendo la Magistratura de Trabajo en
cac;o de desacuerdo sobro la fecha de disfn'lar1as

No podrán compensarse- en mctüljc-o, vn tocio :) 0\ p'¡I·te,
hs vacaciones anuales."

Vigésimo se-:xto.--El articulo 05 CjlH'da ¡Hlaclado ~L;¡

~RL,jTibución dominical y i'iestils,-E[ dla de dl't,"C8Inü c1omi·
nical o semanal será ret.ribuido de conformidad con Jo que la
legislación vigente establece,
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FRANCISCO FBANCO

DISPONGO,

El Ministro de Industria,
ALFREDO SANTOS BLA~CO

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Black- bass y lucio

La pesca de estas especies podrá efectuarse duran te tudo
el año, dnhiéndose tener en cuenta qUe a estos efectos el Úllico
arte permitido será la caña.

La tenencia, transporte, venta y consumo de las mismas
quedan autorizados durante todo el año,

S,~ prohibe la pesca de piezas cUya dimensión sea igual o
inferior a 21 centímetros, en el caso del black-bass. y a .iQ cen
tímetros, en <'1 caso del luciO.

Trucha

Con Ct1l"úcter general. se fija el período hábil para la pesca
de la tl"ucha 'desde el primer domingadel mes de mnrzo hasta
el 15 de agosto inclusive.

Sin embargo, en 18;5 aguas declaradas por el Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Naturaleza como de alta mon
taña, dicho periodo será desde el 16 de mayo hast.a el 30 de
sepUcmpte, incluidas ambas fechas.

Ningún pescador podrá capturar mas de 20 piezas por dia
En gúJ1cral, se prohibe la pesca, de las piezas de esta espe

cie de tamaüo igualo inferior a 19 centímetros, Y de manera
excepcional, cuando las especiales condiciones hidrobiológicas
de determinadas masas, de aguas lo, aconsejen, el lCONA podrá
autOrizar la pesca de truchas de lB a 19 centímetros, habiéndose
de dar la debida publiciqad a este acuerdo.

En las aguas declaradas oficialmente habitadas por la trucha
no se permitirá la pesca de ningllUa otra especie durante el
período de veda de la misma, excepto en los tramos en que,
por convonir así a la conservadónde la población ictícola,
el Instituto a'utorioe un" régimen especial de aprovechamiento,

Sin embargo, en los, embalses, lagos y lagunas cuyas carac
terist:.i.cas hagan suponer que la renta piscícola no se aprovecha
en su tOfnlidad, se padra autorizar por lCONA la pesca de
la trucha durante todocl año,

Excepto durante el periodo comprendido entre el primer do
mingo del mes de marzo y el 15 de agosto, se prohibe el co
mercio y consumo de la trucha en establecimientos públicos.
La pescada cm aguas de, alta, montaña entre el 16 de agosto
y el :W de septiembre no podi'á ser objeto de venta, exposición
y consumo en dichos establecimientos ni t.ampoco aquella cuya
longitud sea igualo menor a 19 centímetros,

De la prohibición anteriormente señalada se exceptúa la
trucha procedente de piscifactorias industrialos, siempre que
pueda acreditarse su procedencia" de acuerdo con las normas
dadas ü e:"te efedo por lCONA.

a la Dirección General de Montes -hoy Dirección del ICONA
por -el artículo 13 da ,la Ley dé 20 de febrero de 1942, así como
por la Orden del Ministerio de' Agricultura de 16 de mayo
de 1963, ha resuelto que las épocas de veda y demas circuns
tancias relacionadas con la pesca que seguidamente se espe
cifican se ajusten a las siguientes normas:

Salmón

Lu pesca del salmón unkumente podrá realizarse con caña
y precisamente desde el primer domingo del mes de marzo hasta
el 18 de julio, incluídas ambas fechas,

El tamaño de las piezas de esta espede cuya pesca se auto
riza habrá de ser superior a 40 centímetros.

Ningún pescador podrá .capturar más de tres piezas por dia.
Para la tenencia, transporte y venta del salmón sera condi

ción indispensable que vaya provisto de un certificado de ori
gen, que facilitanln gratuitamente las Jefaturas Provinciales
del ICONA.

En tiempo de veda para la pesca de esta especie sólo se
autoriZHra la venta al público de salmón congelado y ahumado.

El transporte y tenencia de estos productos ahumados o
congelados deberá siempre ampararse por la documentación
que acredite su legal procedebcia, de acuerdo con los articu
las 31, 32 Y 62 del Reglament.opara aplicación de la vigente
Ley de Pesca FluviaL aprobado por Decreto de 6 de abril
de 1943, y con las modificaciones introducidas en el mismo por
el Decreto de 12 de febrero de 1954, Si en tales establecimientos
se comprobara la existencia de algún salmón de origen frau
dulento, aparte el decomiso del misl11.o y la sanclón a que
haya Jugar, se retirará la autorización a que anteriormente
se altlde.

Angüira~angula

No se fija para esta especie período de veda 'ni tamaño
mínimo, plldí('!ldose pescar por procedimientos reglamentarios
durante el transcurso de todo el año.

RE80LUCION del Instituto Nacional para la Con,
servación de la Naturaleza por la que se titanios
períodos hábiles de pesca y norrnas relacionadas
con la misma en las aguas continentales.
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Articulo prímero.-A partir del dos de marzo de mil no
vecientos setenta y cuatro, y para las empresas. acogidas al
Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléctrica, se 1n
crementan las tarifas eléctricas aprobadas por Orden del Mi
nisterio de Industria de once deabríl de mil novecientos se
tenta y tres en un quince cam.a ochocientos cincuenta. S siete
por ciento.

Para las empresas no acogidas, el Ministerio de Industria
determinará en cada caso el incremento de tarifas necesario
para compensar la subida de precios de la energía producida
por ellas 'o adquirida a sus proveedores, con un límite máximo
del quince coma ochocientos cincuenta y siete por ciento.

Artículo segundo.-Las empresas acogidas entregarán a la
Oficina de Compensaciones (OFICOl el dieqiocho coma noven~

tu y uno por ciento de lbs aumentos señalados en el'artículo
anterior, que se destinarán a los, cometidos al, b) y el pre
vistos en el artículo quinto del Decreto tres mil quinientos
sesenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno
de diciembre.

Articulo tercero,-EI incremento de tarifas, que, de acuer
do con el Decreto tres mil quinientos sesenta y uno/mil nove
cientos setenta y dos, de veintiuno de diciembre,correspondfa
aplicar en primero de mayo de mil novecientos setenta y cua
tro con la finalidad de amortizar la deuda de OFILE,queda
aplazado hasta el uno de marzo de mil novecientos setenta y
cincó, fecha en la que se iniciará dicha amortización.

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Industria Sé dicta
rán las disposiciones reguladoras de los precios de lo,> com
bustibles sólidos nacionales, así como las que sean precisas
para la ejecución y desarrollo del presente Decreto,

Artículo quinto,-Queda derogado el necreto tres mil qui
nientos sesenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de vein
tiuno de diciembre, en cuanto se oponga a Jos preceptos con
tenidos en los artículos anteriates,

Por Resolución de la Dirección General de Montes, Caza
y Pesca Fluvial de 1 de febrero de 1966, modificada por la de
27 de abril del mismo año y por la de 15 de enero de 1970,
se dispusieron períodos hábiles de pesca y normas relaciona
das con la misma para las distintas especies piscícolas conti
nentales espaü.olas, de acuerdo con' los estudios reaJízados por
el entonces Servicio Nacionálde PescH Fluvial y Caza y con la
experiencia obtenida por la Administración desde el año 1942,
en que se promulgó la Ley de 20 de febrero, regülando el fo
mento y conservación de la pesca fluvial.

La necesidad de restringir aún roas el. aprovechamiento del
cangrejo de rio, amenazado po.!' una serie de circunstanciaS
concurrentes, como son su susceptibilidad a la «peste» y a
las impurificaciones, los daños Y, P"Wljuicios que le ocasionan
los encauzamientos y limpiezas de ríos, arroyos y canales,
su pesca abusiva por el alto precio alcanzado en el mercado,
los estiajes por riegos y otros aprovechamhmtos hidráulicos,
aconseja nueva modificación en la Resolución de- 196ft También
es conveniente· restringir el númErO máximo de capturas' de
truchas por pescador.

SIn embargo, teniendo en cuenta que simplíflcara la con'sul~

ta de c~.alquier pescador refundir en una nueva, tanto aquella
ResoluclOD de 1966 como las modificaciones habidas en la niis~
ma, esta Direcdón, haciendo úsa de las atribuciones concedidas

.MINISTERIO DE AGRICULTURA


